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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito óe Santo Domingo, 

1044 

J 

Me permito someter a la aprobación del Congreso Nacional, por con­

ducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley por virtud del cual 

se modifican los artículos 76 y 80 de la Ley de Sanidad, No. 1456, del 6 

de enero de 1938.-

El propósito de las modificaciones propuestas es someter al mismo 

régimen de control y vigilancia establecidos para las drogas narcóticas 

las especialidades o preparaciones farmacéuticas que contengan ciertas 

proporciones de drogas narcóticas, mediante la obligatoriedad de un Cer­

tificado por parte de las personas ;ue importen dichas especialidades o 

]?reparaciones. 

Hasta ahora estas preparaciones o especialidades no se consideran 

como drogas narcóticas, pero la verdad es que, conteniendo ciertas propor­

ciones ae drogas narcóticas, la importación y distribución de 

cialidades deben estar sujetas a un con-=---.:c 

inadecuado de estas pre-Jaraciones 

el uso directo de las droeas nar. 

Dios, 

oficial, toda vez 

ir los mismos ef c os que 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIEN'"TE LEY: 

~ 
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.Art. l.- Se modifica el artículo ?6 de la Ley de Sanidad, No. 

1456, del 6 de enero de 1938, para que se lea del siguiente modo: 

".Art. ?6.- Para los fines de esta Ley se consideran como dro­

gas narcóticas: 

a) El opio en todas sus formas. 

b) Todos sus derivados (alcaloides, sales, compuestos, prepa­

rados o sustitutos sintéticos). 

c) Cocaína, sus derivados o sustitutos sintéticos, o cualquier 

compuesto en el cual entre como base. 

d) Todas las plantas de la familia de las cannabináceas y pro­

ductos derivados de ellas que contengan propiedades estupe­

facientes (como cánnabis índica, cánnabis sativa, marihuana, 

y otras yerbas que tengan propiedades similares). 

Párrafo I.- Para calcular la cantidad de opio contenido en una 

preparación, se tomará como tipo el polvo de opio de la farmacopea 

francesa, que contiene diez por ciento (10%) de morfina. 

Párrafo II.- La importación de las preparaciones o especialida­

des· farmacéuticas que contengan las proporciones de drogas narcóti­

cas indicadas en el artículo 80 de esta Ley, requerirá el Certifica­

do previsto en dicho artículo. Dichas preparaciones o especialidades 

deben ser entregadas, vendidas o distribuidas solamente como medici­

nas y no con el propósito de burlar la intención de las disposicio­

nes de esta Ley. Es entendido que estas preparaciones no incluyen 
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las hojas de coca descocainizadas ni a sus preparaciones." 

Art. 2.- Se modifica el artículo 80 de la misma Ley para que se 

lea del siguiente modo: 

"Art. 80.- Los Certificados de Inscripción de drogas narcóticas 

que se exigen en esta Ley son de tres clases: rrAn, "B" y nen. 

CLASE "Atr.- Certificados para la importación, fabricación o co­

mercio en drogas narcóticas. Los Certificados de la Clase rrAn son o­

bligatorios para todas las farmacias abiertas al público. 

También son obligatorios los Certificados de esta clase para los 

hospitales, clínicas, asilos o instituciones análogas oficiales, pero 

sólo serán obligatorios para los particulares cuando tengan existen­

cia de drogas narcóticas para uso del establecimiento. 

La solicitud de estos Certificados Clase "A" deberá ser hecha y 

firmada por los farmacéuticos de los referidos establecimientos auto­

rizados y registrados legalmente en la Secretaría de Estado de Sani­

dad y .'-!.Sistencia Pública para el ejercicio de su profesión. 

La obtención de un Certificado Clase nA" conlleva el derecho de 

importar las Especialidades para las cuales se requiere el Certifica-. 
do Clase nen. 

CLASE "B" .- Certificados para tener el derecho de prescribir o ad­

ministrar drogas narcóticas. Los Certificados de la Clase "B" son obli­

gatorios para los Médicos, Dentistas y Veterinarios, legalmente autori­

zados y registrados en la Secretaría de Estado de Sanidad y Asistencia 

Pública _para el ejercicio de sus profesiones. 

CLASE "C".- Certificados para tener el derecho de importar solamen­

te las especialidades farmacéuticas que contengan no más de doce cen­

tigramos (0.12 Gram.) de opio, o quince miligramos (0.015 Gram.) de mo:t'­

fina, o seis centigramos (0.06 Gram.) de codeina por treinta gramos 

(30 Gram.s.) de vehículo (peso o volumen), o la misma cantidad respecti­

va de cualquiera de los derivados de estas substancias, así como los em-
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plastos, linimentos o pomadas para uso externo solamente, que no conten­

gan ninguna droga de las mencionadas en el apar.tado e) del artículo ?6 

de esta Ley. Estas preparaciones para uso externo deben contener un in­

grediente que las haga impropias para el uso intern0. 

Los Certificados de la Clase "C" se expedirán a favor de cualquier 

persona, firma comercial, entidad, corporación, etc. 

Párrafo I.- Los Certificados de Inscripción de Drogas Narcóticas 

pagarán un derecho del siguiente modo: 

CLASE "A" fagarán un derecho de diez pesos moneda de curso legal 
$10.00), 

CLASE trB" ragarán un derecho de dos pesos moneda de curso legal 
$2.00), 

CLASE nen 

1agarán un derecho de diez pesos moneda de curso legal 
$10.00). 

Párrafo II.- Al solicitarse uno de estos Certificados de Inscrip-

ción, el interesado acompañaráqla solicitud .ae un cheque por el valor 

correspondiente a favor del Colector de Rentas Internas del lugar donde 

resida el interesado o por un recibo original del Colector de Rentas In­

ternas del lugar donde resida el,interesado. 

Párrafo III.- Los Certificados de Inscripción deben contener el nú­

mero de Serie bajo el cual fueron inscritos en la Secretaría de Estado 

de Sanidad y ASistencia Pública, el nombre, la dirección y profesión de 

la persona a cuyo favor se expida y nombre y dirección del establecimien­

to (cuando el Certificado sea de la Clase 'A" o rrcn) en el cual será u­

tilizado. 

Párrafo IV.- Los Certificados de Inscripción serán válidos durante 

el año en que se expidan y deben ser renovados antes del 31 de enero de 

cada año. 

Párrafo V.- Los Certificados de Inscripción deben fijarse en sitio 

visible del lugar del negocio u oficina de la persona o entidad a cuyo 

favor está expedido. En el caso en que una persona o entidad no tenga 
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regularmente establecido su sitio de negocio u oficina, el Certificado 

de Inscripción deberá ser presentado a solicitud de cualquier au~ori­

dad, agente o empleado del Gobierno, debidamente autorizado para ins­

peccionar esta clase de Certificados. 

Párrafo VI.- Los Certificados de Inscripción de la Clase "0" no 

son obligatorios y serán expedidos a favor de las personas indicadas 

en la primera parte de este artículo. 

Sin .embargo s1 una persona provista de Certificados de Inscrip­

ción de la · Clase "C" desea solicitar uno de la Clase nAn, deberá tener 

un Farmacéutico titular autorizado y registrado en la Secretaría de Es­

tado de Sanidad y .. ~istencia Pública para ejercer legalmente su profe­

sión, quien deberá asistir al establecimiento las horas indicadas en el 

siguiente horario: 

De 8 a.m. a 12 m. 
De 3 p.m. a 6 p.m. 

Párrafo VII.- Las Drogas rarcóticas cuya importación, fabricación 

o comercio autoriza el Certificado Clase 11A" sólo podrán ser manejadas 

por los farmacéuticos de los establecimientos amparados por tales Cer­

tificados de Inscripción. 

Párrafo VIII.- Los Certificados de Inscripción son intransferibles 

y pueden ser revocados en cualquier tiempo, por causa justificada, por 

el Secretario de Estado de Sanidad y ... ll..sistencia Pública. 

Párrafo IX.- Las violaciones de los Párrafos I, II, III, DT y V de 

este artíc_ulo se castigarán de acuerdo con lo establecido por el artícu­

lo 8l'de esta Ley. 

Párrafo X.- Las violaciones a las disposiciones de los Párrafos 

VI y VII serán castigadas con la pena de $100.00 a $500.00 de multa y 

con prisión correccional de seis meses a un año. Esta pena será aplica­

da tanto al Farmacéutico como al duefio del establecimiento en falta. El 
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Tribunal apoderado del caso ordenará en su sentencia la cancelación 

del Certificado de Inscripción, así como el comiso de las Drogas Nar­

cóticas que tenga el establecimienton. 

DADA & & & 
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TITFOIU.IB D:S LA cmusron P.ERitl~fr~T'?l~ DE 
SJ'J:ITu1.D Y 1LE'"'2:lf Cih PUBLICA• 

S9nor~s Senadores: 

Lu vonis1.ón 1.Jer11anente de ·.,anidad y .Asistencia P.! blica 

ha estudiaa.o detenidanente el pr-:>yeato de ley sol'.lCtino a esta t,,1-

rriara Legislativa por el Honorable Señor 1"resic1en te de la Hep~blir.a 

<-:-eneralísimo Doctor Tinfael L, 'fr 1jillo, j 1mto con m1 nensnje rrur1. 

13874, que nodi:';_ca los Arts, 76 y 80 de ln Le~, de Sanic1ac1, !Tool456, 

del o de 1:mero de 1938 y sas conclnsionas son rpm es recoriendnble 

su aceptación. 

Con el rigor de las sancione3 que el proyecto de ley de­

ternina se trata e.e cor::-egir las irregularic1ades que a cafü. ins·tan­, 
ts se cometen con lus ventas de d:-ogas narcoticas. 

Por tales razones la Comisión de Sanidad y~ sistencia w­
blica :-ecomenda1 salvo el ns,jor parecer ele .. '}·3:mc.0-' la uceptaci~n de 

dicho proyecto de ley tal como ha s~do som~tido por el Poder Bjec~-

tivo. 

La Conisi~n: 

D1·. Dar o Uon t ... 
Vicepresidente en fun 

/ , 
,, ... -

., d .... 
./'\ 03 ur • • a J. ufl, 

Secrp, tari .-

11 e.e julio c1e 1944.-
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Oiudo.d 1'ruj1llo, 

D1s'br1to 4• Santo Domingo, 
Jullo 13 de 1"4. 

HononblA a.floi- »Na1den1Mt 1 

'lengo •J. Jaonoi' ci. anear a u'-4 Noibo a. 
•u •J:Ultl-'- Jro.lllf4 4• ~oba 80 d• J\Ulló u 1N6 7 4•1 
QUD J>NJH'M «e U7 por ft10 •4So N Md.U1e81l loa 
an1o111M f 1 80 M la IAJ 4a laJd«aA, Ko.Mlt• 4•1 6 
4a •JIIWO h 1t111.· nla 1: a~ ~lou. 

Plú- p&nloipqla qua •1 SU&4o ap1'0b6 · 
AJ.obo P"'9•1K> 44t 1-1'., lo NJd.tiU a la 0'1aua 4a D1pu­
'lat\oa, pua loe ftnee cona tuolonalae. 

Oon lttlSl'iilllen-. 4• -'• 4lnlaau14a co.nal-
4a»aoi4rl, aalWlo a ••.a lllt&7 atenta.ente, · 

a. J. tronooáo 4• la Oonoha, 
Presidente 4ei 8ena4o. 

(~tc{'ll3UC<\ _)t·M.Nh..ANA 
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Cim nd Trutiillo, 

1otrito d ~a.nto Domingo, 
Julio l3 d 1944. 

d or L1o. 'or:firio 1 errern, 
·rcoiu nt - l 1 fumi•a d DiJ>llt "oa, 

Oiu ad 'l'ruJillo.-

Aprobndo por ruuhns Cñmnraa, plitceme roai tir 

n ust d, pnr los tinca oonntitucionnles, el nnexo pro­

y cto e luy por cuyo nedio so r10< it"!.cun los nrt!oulos 

76 y 80 d l Lc.t de Snnid d, lfo.1456, del 6 d enero 

de 1938, rclntivo. n drogas nnro6ticna. 

nr 

Le s· lu.c n u: at ·nt l6!l1.c~ 

H. d J'. i::r011cono de lu Conohu • 
l'1• « id nt el ~enndo. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
•••• 

PRESIDENCIA 

seúor doctor 

ciuda d TrujillO,D•S.D• 
20 de julio del 1944.-

Manuel de Js. Troncoso de la concha, 
presidente del Honorable senado, 
Ciudad.-

señor presidente: 

~ -1etf SENADO 
{ft'Uf\l C \ íJ(iMJNIL NA 

Le aviso recibo de su oficio número 1516, 
de fecha 13 de julio corriente 1 junto al cual remi­
tió usted a esta cámara, después de haber sido apro 
bado por el senado, un proyecto de ley por cuyo me= 
dio se modifican los articulas 76 y 80 de la Ley de 
sanidad, Nº•l156, del 6 de enero de 1938, relativa 
a drogas narcotice s.-

Este asunto rué aprobado por la cámara de 
Diputados en sesi6n celebrada hoy y remitido al po­
der Ejecutivo para los fines costitucionales de lu­
gar.-

nte le 

Diputados. 

/ 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

24 de julio de 1944. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Por encargo del Honorable Señor Presi­
dente de la República, tengo a bien informarle que la 
Ley que modifica los artículos 76 y 80 de la Ley de Sa­
nidad No. 1456, del 6 de enero de 1938, relativa adro­
gas narcóticas, ha s-ido promulgada con fecha de hoy y 
registrada con el No. 666. 

he 
AM 

R. Paino Pichardo, 
uecretario de Estado de la Pre­

sidencia. 


	expediente_3831_001
	expediente_3831_003
	expediente_3831_005
	expediente_3831_007
	expediente_3831_009
	expediente_3831_011
	expediente_3831_013
	expediente_3831_015
	expediente_3831_017
	expediente_3831_019
	expediente_3831_021
	expediente_3831_023
	expediente_3831_025
	expediente_3831_027
	expediente_3831_029
	expediente_3831_031
	expediente_3831_033
	expediente_3831_035
	expediente_3831_037
	expediente_3831_039
	expediente_3831_041
	expediente_3831_043

